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1. [bookmark: _Toc202779194]OBJETIVO

El presente Manual establece los lineamientos, orientaciones, actividades y responsabilidades, que se deben aplicar en el ejercicio de las funciones de supervisión e interventoría de los contratos y convenios suscritos por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, con el fin de verificar y hacer seguimiento al cumplimiento del objeto del contrato y las obligaciones del contratista, para prevenir la ocurrencia de actos de corrupción, y así reducir la materialización de riesgos por la falta de controles hasta el cierre del expediente contractual, en concordancia con los principios que rigen en materia contractual. 

Así mismo, busca ser una herramienta de apoyo respecto de la labor de supervisión e interventoría, dirigido a quienes desarrollan dicha actividad, mediante la concientización de quienes desarrollan dicho rol en la Entidad, en cumplimiento de la misión y objetivos de la Supervigilancia. 

2. [bookmark: _Toc202779195]ALCANCE

El manual de supervisión e interventoría establece las funciones y actividades que deben cumplir los supervisores acordes con la normatividad vigente, así como las prohibiciones y las responsabilidades de tipo civil, fiscal, penal y disciplinarias inherentes al mismo, y que resultan de obligatorio cumplimiento. 

El mismo está dirigido a los servidores públicos que participan en la ejecución de actividades de supervisión e interventoría, así como al personal de apoyo de dichas actividades. 

3. [bookmark: _Toc202779196]DEFINICIONES 

· Acuerdo Marco de Precios: Son un tipo de instrumento de agregación de demanda donde la Agencia Nacional de Compras Públicas – Colombia Compra Eficiente – convoca al público en general a través de una licitación pública de bienes o servicios de características técnicas uniformes con el objetivo de seleccionar a uno o varios proveedore quienes ofrecen en un catálogo bienes, obras o servicios. Posteriormente, las Entidades Estatales adquieren los bienes, obras o servicios objeto de los Acuerdo Marco de Precios bajo la modalidad de selección abreviada en una operación en la que solamente participan los Proveedores seleccionados en la licitación pública.[footnoteRef:1]  [1:  Guía para entender los instrumentos de agregación d demanda y acuerdo marco de precios. V1. 30/12/2021.] 


· Adenda: Es el documento mediante el cual se modifica el pliego de condiciones.

· Adjudicación: Es la decisión emanada por el Ordenador del Gasto, por medio de la cual determina el adjudicatario del contrato, y a quien en consecuencia corresponderá, como derecho y como obligación, su suscripción y el cumplimiento de las obligaciones allí establecidas.

· Anticipo: Es un recurso o suma correspondiente a un porcentaje del valor total del contrato, pactado como contraprestación, que la entidad pública le entrega al contratista para que sea invertida específicamente en la ejecución del contrato y sea manejada generalmente en cuenta separada, con imposición de obligaciones relacionadas con legalización y amortización de la inversión, de suerte que el monto entregado como anticipo no ingresa al patrimonio del contratista sino cuando ha sido debidamente amortizado.

· Bienes y servicios de características técnicas uniformes: Bienes y servicios de común utilización con especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad iguales o similares, que en consecuencia pueden ser agrupados como bienes y servicios homogéneos para su adquisición y a los que se refiere el literal (a) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007.

· Certificado de Disponibilidad Presupuestal: Documento expedido por el Grupo de Gestión Financiera, con el que se garantiza la existencia de la apropiación presupuestal disponible, para la adquisición de compromisos, que respalden los actos administrativos con los cuales se ejecuta el presupuesto.

· Certificado de Registro Presupuestal: Documento expedido por el Grupo Recursos Financieros en el que consta el monto de los recursos que respaldan el cumplimiento o pago de las obligaciones o compromisos adquiridos de conformidad con la Ley y que correspondan o desarrollen el objeto de la apropiación afectada.

· Cesión Del Contrato: Es una forma de sustitución consistente en un acto jurídico por medio de la cual un contratante (cedente) hace que un tercero (cesionario) ocupe su lugar en el contrato, transmitiéndose tanto las obligaciones como los derechos derivados del mismo.

· Cláusula: Estipulación contractual que hace referencia a las prestaciones u obligaciones a cargo de las partes para dar cumplimiento al objeto del contrato celebrado.

· Cláusulas Excepcionales: Se les conoce como estipulaciones contractuales que tienen por objeto conferir a la entidad contratante prerrogativas particulares, diferentes a las que normalmente se pactan en los contratos entre particulares.

En todos los casos, estas cláusulas buscan evitar la paralización o la afectación grave de los servicios públicos que se esperan proveer con la ejecución de un contrato, por lo cual el Estado tiene el derecho de actuar unilateralmente. Esta es la condición esencial para que el ente público pueda interponerlas. Solo aplica para aquellos tipos de contratos estipulados en la norma contractual.

· Cláusula Penal Pecuniaria: Es entendida como una prestación penal de contenido patrimonial, fijada por los contratantes con la intención de indemnizar al acreedor por el incumplimiento o por el cumplimiento defectuoso de una obligación.

Por regla general esta es una compensación de los daños y perjuicios que sufre el contratante cumplido, por lo que no es objeto de prueba dentro del juicio respectivo toda vez que la pena estipulada es una apreciación anticipada de los precitados perjuicios.

· Contrato: Acuerdo de voluntades creador o generador de obligaciones para las partes. Cuando una de las partes es una persona de derecho público, estaremos frente a un contrato estatal, si las partes son todas personas jurídicas de derecho público tendremos un contrato ínter administrativo.

· Conflicto de Intereses: Todo servidor público deberá declararse impedido para actuar en un asunto cuando tenga interés particular y directo en su regulación, gestión, control o decisión, o lo tuviere su cónyuge, compañero o compañera permanente, o algunos de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o su socio o socios de hecho o de derecho.

Cuando el interés general, propio de la función pública, entre en conflicto con un interés particular y directo del servidor público deberá declararse impedido.[footnoteRef:2] [2:  Art. 44 Ley 1952 de 2019.] 


· Contratista: Es la persona natural o jurídica con quien se celebra un contrato.

· Consorcio: Es un convenio de asociación en el cual, varias personas naturales o jurídicas unen sus esfuerzos, conocimientos, capacidad técnica y científica para la celebración y ejecución de un contrato con el Estado, sin perder su individualidad jurídica, autonomía e independencia. Cada uno de sus integrantes responde solidariamente del cumplimiento de las obligaciones contractuales.[footnoteRef:3] [3:  Art. 7 Ley 80 de 1993. ] 


· Convenio Interadministrativo: Es un acuerdo de voluntades en virtud del cual dos o más entidades públicas aúnan esfuerzos y recursos para cumplir con sus objetivos institucionales o para prestar conjuntamente servicios a su cargo. 

· Convenio De Asociación: Son acuerdos de voluntades celebrados entre una o varias entidades públicas con una persona jurídica, sin ánimo de lucro y de “reconocida idoneidad” en los cuales el objeto contractual, además de corresponder al objeto social de la entidad sin ánimo de lucro, debe corresponder a programas y actividades de interés público, acordes con el plan nacional o los planes seccionales de desarrollo y con la misión de la entidad. 

· Convenios De Cooperación Internacional: Convenios financiados en su totalidad o en sumas iguales o superiores al cincuenta por ciento (50%) con fondos de los organismos de cooperación, asistencia o ayudas internacionales, los cuales pueden someterse a los reglamentos de tales entidades incluidos los recursos de aporte de fuente nacional o sus equivalentes vinculados a estas operaciones en los acuerdos celebrados, o sus reglamentos, según el caso. En caso contrario, los contratos o convenios que se celebren en su totalidad o en sumas iguales o superiores al cincuenta por ciento (50%) con recursos de origen nacional se someterán a las normas nacionales.

· Estudio de mercado: Es el estudio de mercado del Proceso de Contratación para seleccionar los Proveedores de un instrumento de agregación de demanda.

· Estudios Previos: Son aquellos documentos previos en los cuales se plasma la descripción de la necesidad que se pretende satisfacer con la contratación que le permitan la estructuración del proyecto de pliego de condiciones, invitación pública o del contrato, de manera que los proponentes, puedan valorar adecuadamente el alcance de lo requerido por la Entidad.

· Expediente Contractual: Corresponde a la documentación de cada proceso contractual de acuerdo con la modalidad de selección en la plataforma electrónica que posea la entidad, y la publicidad de los documentos de la contratación en la plataforma transaccional SECOP II y tienda Virtual del estado colombiano de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente

· Ficha Técnica De Bien o Servicio: Es un documento que contiene la descripción y características del servicio o producto a adquirir y debe incluir: a) la clasificación del bien o servicio de acuerdo con el Clasificador de Bienes y Servicios; b) la identificación adicional requerida; c) la unidad de medida; d) la calidad mínima, y e) los patrones de desempeño mínimos.

· Fuerza Mayor y/o Caso Fortuito: Evento imprevisto e irresistible que impide a cualquiera de las partes de un contrato, cumplir con alguna o todas las obligaciones derivadas del mismo, que está más allá́ del control razonable por la parte quien la alega y que no podría, haciendo uso de debida diligencia, evitarse por dicha parte.

· Garantías: Instrumento de cobertura de los riesgos generados con ocasión de la actividad contractual de las entidades estatales en las etapas precontractual, contractual y poscontractual, así como también de la derivada de la responsabilidad civil extracontractual generada por las actuaciones, hechos u omisiones de sus contratistas y subcontratistas.

· Interventoría: Consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico que sobre el cumplimiento del contrato realice una persona natural o jurídica contratada para tal fin por la Superintendencia, cuando el seguimiento del contrato suponga conocimiento especializado en la materia, o cuando la complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen. No obstante, lo anterior cuando la Entidad lo encuentre justificado y acorde con la naturaleza del contrato principal, podrá contratar el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable, jurídico del objeto o contrato dentro de la interventoría.

· Liquidación: Documento que se suscribe por el ordenador del gasto, el contratista y el supervisor, que da cuenta del balance final del contrato o convenio y el corte final de cuentas entre las partes con el fin de determinar si se declaran o no a paz y salvo por todo concepto relacionado con la ejecución del contrato.

· Mipyme: Micro, pequeña y mediana empresa medida de acuerdo con la ley vigente aplicable.

· Modificación: Documento que se suscribe entre el la entidad y el contratista cuando se requiere realizar una variación de las condiciones inicialmente pactadas en el contrato, puede ser ampliar el termino de ejecución, adicionar el valor del contrato, o modificar las obligaciones, siempre con el fin de garantizar los fines de la contratación

· Multa: Es un valor pecuniario que se impone al contratista cuando incumple parcial o totalmente una o más obligaciones del contrato. Se debe aplicar respetando los principios del debido proceso y el procedimiento establecido en la Ley. Se debe haber pactado en el contrato.

· Oferta o Propuesta: Ofrecimiento que hace el proponente dentro de un proceso de selección, mediante el cual promete dar, cumplir, hacer o ejecutar algo, teniendo en cuenta el pliego de condiciones. 

· P.A.C.: Es el Plan Anualizado de Caja; es decir, es la planeación de los flujos de fondos a través de un periodo de tiempo anual que se deben tener para cumplir unos compromisos adquiridos o presupuesto para llevar a cabo determinada actividad.

· Prórroga del contrato: Es la prolongación del plazo de ejecución de un contrato.

· Reserva presupuestal: Las reservas son el resultado de hechos contractuales imprevistos, como la suspensión de los contratos u otras situaciones jurídicas, y, en todo caso, no constituyen forma ordinaria de adquirir compromisos. se constituirán como reserva presupuestal aquellos compromisos que, al 31 de diciembre de una vigencia, no se hayan cumplido, siempre y cuando estén legalmente contraídos y desarrollen el objeto de la apropiación, es decir, aquellos compromisos cuyos bienes y servicios que se debieron recibir al 31 de diciembre y que por caso fortuito o fuerza mayor no se alcancen a recibir en la vigencia, ocasionando que la entrega se desplace para la siguiente vigencia

· Responsabilidad Disciplinaria: Se da cuando el supervisor incurre en conductas o comportamientos previstos en el código único disciplinario vigente o la ley que lo modifique, adicione o sustituya, que impliquen incumplimiento de los deberes, incursión en prohibiciones, faltas graves o violación al régimen de inhabilidades e incompatibilidades, que pueden dar lugar al inicio de un proceso disciplinario e imposición de sanciones disciplinarias.

· Responsabilidad Fiscal: Es la responsabilidad de los servidores públicos y de los particulares, cuando en el ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de ésta, causen por acción u omisión y en forma dolosa o culposa un daño al patrimonio del Estado. (art 1° L.610/2000)

· Responsabilidad Penal: Se configura cuando la acción u omisión del supervisor o interventor se tipifica como delito.

· SECOP II: es la nueva versión del SECOP (Sistema Electrónico de Contratación Pública) para pasar de la simple publicidad a una plataforma transaccional que permite a Compradores y Proveedores realizar el Proceso de Contratación en línea.

· SIIF: Sistema Integrado de Información Financiera establecido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público

· Supervisión: La Supervisión es el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la Superintendencia, cuando no se requieran conocimientos especializados. Para la supervisión, la Entidad   podrá contratar personal de apoyo, a través de los contratos de prestación de servicios que sean requeridos.

· Sostenibilidad ambiental: Son las acciones tendientes al cumplimiento de las normas que en materia ambiental rigen cada contrato, el supervisor o interventor debe verificar su cumplimiento.


4. [bookmark: _Toc202779197]NORMATIVIDAD

Las siguientes referencias normativas, serán aplicables al proceso de interventoría y supervisión de los contratos y convenios suscritos por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, sin perjuicio de aquellas que sean expedidas con posterioridad a la entrada en vigencia del presente Manual, o a aquellas que modifiquen o complementen las mismas. 

Así mismo, sin perjuicio de aquellas circulares, guías, o manuales aplicables a la materia, expedidas por Colombia Compra Eficiente, que aclaren, modifiquen, adicionen o sustituyan las aquí contenidas.  

· Constitución Política de Colombia.
· Ley 80 de 1993: “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública”.
· Ley 489 de 1998 “Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones.”
· Ley 678 de 2001 “Por medio de la cual se reglamenta la determinación de responsabilidad patrimonial de los agentes del Estado a través del ejercicio de la acción de repetición o de llamamiento en garantía con fines de repetición.”
· Ley 816 de 2003 “Por medio de la cual se apoya a la industria nacional a través de la contratación pública.”
· Ley 1150 de 2007: “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos”.
· Ley 1219 de 2008 ”Por la cual se establece el Régimen de Contratación con cargo a gastos reservados.”
· Ley 1474 de 2011: “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, inversión y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”.
· Ley 1437 de 2011: “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.
· Decreto Ley 019 de 2012: “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública.”
· Ley 1562 de 2012: “Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones en materia de Salud Ocupacional”.
· Ley 1712 de 2014: “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”.
· Decreto Reglamentario 1082 de 2015: “Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector administrativo de ​​planeación nacional”.
· Decreto 1982 de 2015: “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector Administrativo de Planeación Nacional”.
· Decreto 1068 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público.”
· Decreto 1070 de 2015 “Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa.”
· Ley 1882 de 2018: “Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer la contratación pública en Colombia”.
· Decreto 392 de 2018 “Por medio del cual se reglamentan los incentivos en los procesos de contratación a favor de personas con discapacidad previstos en la Ley 1618 de 2013.”
· Ley 1952 de 2019: “Por la cual se expide el Código Disciplinario Único”.
· Ley 2014 de 2019 “Por medio de la cual se regulan las sanciones para condenados por corrupción y delitos contra la Administración pública, así como la cesión unilateral administrativa del contrato por actos de corrupción y se dictan otras disposiciones.”
· Ley 2022 de 2020 “Por la cual modifica el artículo 4 de la Ley 1882 de 2018 y se dictan otras disposiciones.”
· Decreto 1860 de 2021: “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones".
· Ley 2195 de 2022: “Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones.”
· Normas, manuales, guías y documentos de la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, ubicados en el siguiente link: https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias y la normatividad publicada en su página web www.colombiacompra.gov.co.




5. [bookmark: _Toc202779198]GENERALIDADES

De conformidad con lo señalado en el artículo 83 de la ley 1474 de 2011, y en atención al derecho a la moralidad administrativa, las entidades públicas están en la obligación de implementar medidas contra la corrupción, asegurando la imparcialidad y transparencia en todas sus actuaciones, a través de un supervisor o interventor. 

Así las cosas, la supervisión es definida[footnoteRef:4] como “el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados. Para la supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a través de los contratos de prestación de servicios que sean requeridos.” [4:  Art. 83 de la Ley 1474 de 2011. ] 


En consecuencia, la interventoría se entiende[footnoteRef:5] como “el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del contrato realice una persona natural o jurídica contratada para tal fin por la Entidad Estatal, cuando el seguimiento del contrato suponga conocimiento especializado en la materia, o cuando la complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen. No obstante, lo anterior cuando la entidad lo encuentre justificado y acorde a la naturaleza del contrato principal, podrá contratar el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable, jurídico del objeto o contrato dentro de la interventoría.”, la cual será supervisada directamente por la Entidad.  [5:  Ídem.] 


Y si bien la normatividad ídem señala que las citadas funciones de supervisión e interventoría no son concurrentes en relación con un mismo contrato, sin embargo, la entidad podrá dividir la vigilancia del contrato principal, indicando las actividades técnicas a cargo del interventor y aquellas a cargo de la Entidad a través del supervisor. 

5.1. [bookmark: _Toc202779199]Designación 

La supervisión e interventoría inicia con la designación de esta por parte del ordenador del gasto mediante memorando y termina con la firma del acta de liquidación cuando aplica, con el vencimiento del plazo de ejecución o con el acta de cierre del contrato. 

La interventoría se extenderá hasta la etapa post contractual del contrato.   

Sin embargo, podrán presentarse las siguientes situaciones: 

a. Las modificaciones de tipo adición, prórroga o aclaración, cesiones, terminaciones anticipadas y suspensiones iniciarán con la solicitud del trámite y terminan con el reparto al supervisor.
b. La liquidación inicia una vez termina el plazo de ejecución contractual, se elaborará el acta de la misma y termina con la publicación de ésta en la plataforma transaccional SECOP II.
c. El cierre del contrato iniciará al vencimiento de las garantías que contempla el decreto 1082 de 2015 y finaliza con la publicación de esta en la plataforma transaccional SECOP II. No aplica para contratos de prestación de servicios profesionales salvo que se haya solicitado garantía de calidad del servicio, de resto solo se cierra en la plataforma transaccional sin necesidad de acta. 

Adicionalmente, se deberá tener en cuenta los siguientes aspectos: 

· La supervisión será realizada por los funcionarios a quienes se les designe dicha función.
· La interventoría será ejercida por un tercero seleccionado a través de las modalidades de concurso de méritos o la mínima cuantía según corresponda, y se recomienda iniciar el mismo de manera concomitante con el proceso de contratación que tiene por objeto el contrato que va a ser vigilado.
· Para la designación de supervisor debe tenerse en cuenta que el mismo no necesita un perfil determinado, sin embargo, para un adecuado desarrollo del control y vigilancia del mismo, es recomendable contar con los conocimientos y competencias que le permitan hacer un seguimiento al objeto del contrato. 
· Se podrán celebrar contratos de prestación de servicios con la finalidad de que se apoye la actividad de supervisión a cargo de la Entidad, el cual no requiere que el objeto contratado se refiera exclusivamente a esta actividad.

[bookmark: _1t3h5sf]Quienes sean designados como supervisores deben dar especial importancia a las funciones de supervisión, y esta situación debe ser tenida en cuenta en la concertación de metas laborales para la evaluación de desempeño laboral, adicional a las funciones propias de su cargo.

En los contratos de obra que hayan sido celebrados como resultado de un proceso de licitación, la interventoría debe ser siempre contratada con una persona natural o jurídica para ejercer labores de interventoría. 

5.2. [bookmark: _Toc202779200]Inhabilidades

5.2.1. [bookmark: _Toc202779201] No podrá ejercer la interventoría

· El autor del proyecto o diseño objeto del contrato, a menos que la complejidad de este así lo requiera según certificación escrita del respectivo ordenador del gasto de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.
· La persona cuyo proyecto o diseño no haya sido aceptado.
· Quien haya ocupado el segundo lugar en la licitación pública.
· Quien tenga segundo grado de consanguinidad o segundo grado de afinidad con el contratista seleccionado.
· Quien haya sido objeto de imposición de cinco (5) o más multas durante la ejecución de uno o varios contratos, durante una misma vigencia fiscal con una o varias entidades estatales.
· Quien haya sido objeto de declaratorias de incumplimiento contractual en por los menos dos (2) contratos durante una misma vigencia fiscal, con una o varias entidades estatales;
· Quien haya sido objeto de imposición de dos (2) multas y un (1) incumplimiento durante una misma vigencia fiscal, con una o varias entidades estatales.
· Las demás que la ley establezca. 

5.3. [bookmark: _Toc202779202] Responsabilidades

5.3.1. [bookmark: _Toc202779203] Ordenador del gasto

· [bookmark: _26in1rg]Designar el supervisor o interventor de un contrato o convenio que vigile la correcta ejecución contractual.
· Designar un nuevo supervisor inmediatamente cuando deba ser reemplazado por cualquier situación administrativa que implique ausencia y que conlleve a dejar sin vigilancia el contrato.
· Analizar y revisar las solicitudes, propuestas y consultas o conceptos del supervisor o interventor, con el fin de resolver aquellas que fueren de su competencia, siempre por escrito como resultado de su autorización o devolución.
· Ejercer el control al ejercicio de la supervisión o interventoría durante todo el proceso de ejecución del contrato o convenio, respetando el ejercicio de la actividad encomendada para lograr que el contrato o convenio se ejecute según lo pactado.

5.3.2. [bookmark: _Toc202779204] Servidor público designado del Grupo de Contratos.

· Velar porque se cumpla con la publicación de los informes de acuerdo con lo establecido en el contrato, el acta de liquidación y el acta de cierre (si aplica), en la plataforma transaccional SECOP II, dentro de los tres (3) días hábiles contados a partir de la suscripción del documento correspondiente.
· Iniciar el expediente electrónico del proceso de contratación el cual es generado por el SECOP II y el expediente en físico, de acuerdo con la circular única de Colombia Compra Eficiente. 
· En los casos en los que el documento original haya sido producido en físico, se deberá conservar su original por el tiempo que indiquen las Tablas de Retención Documental e incorporar una copia del mismo al expediente electrónico, el cual contendrá un ejemplar de las diferentes actuaciones y documentos que se generen en las diferentes etapas, desde el análisis del sector, ejecución y hasta la liquidación del contrato, incluyendo todos los documentos que se consideren inherentes al contrato o convenio y todas aquellas comunicaciones cruzadas entre el contratista y la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.
· Responder las consultas efectuadas por los supervisores o interventores, en aspectos jurídicos relacionados con la ejecución de los contratos o convenios.
· Mantener actualizada la plataforma transaccional respecto de las designaciones sobre supervisión e interventoría. 

5.3.3. [bookmark: _Toc202779205] Servidor público designado como supervisor y contratista cuyo objeto sea el de prestar apoyo a la supervisión o la realización de interventoría.

5.3.3.1. Obligaciones generales

· Dar cumplimiento y aplicar lo establecido en los manuales de contratación y supervisión e interventoría de la entidad. 
· Recibir la designación como supervisor, salvo que medie un evento de caso fortuito o fuerza mayor o se encuentre incurso en causales de inhabilidad o incompatibilidad. En dicho caso deberá informar mediante escrito debidamente sustentado informando al ordenador del gasto su imposibilidad para aceptar la designación. En este caso el ordenador del gasto autorizará el cambio, lo cual se manifestará por escrito.
· Realizar por escrito toda solicitud, concepto, comentario o sugerencia que surja de la ejecución del contrato o convenio y enviar copia de estos a la Coordinación Grupo de Contratos para que repose en el expediente contractual, al correo: contratos@supervigilancia.gov.co.
·  Recibir, analizar y responder oportunamente las sugerencias, reclamaciones y consultas realizadas por el contratista.
· Exigir al contratista todos los documentos, bienes o servicios establecidos en el contrato, convenio u orden de compra, para la respectiva aprobación.
· Solicitar que se adopten las medidas necesarias para mantener durante la ejecución del contrato o convenio las condiciones técnicas, económicas, financieras y de calidad existentes al momento de la celebración de este.
· Recibir las obras, bienes y servicios pactados y verificar que estos cumplan con las especificaciones técnicas del caso.
· Realizar la revisión técnica de los bienes y servicios requeridos y verificar que estos cumplan con los requisitos señalados en el contrato o convenio, de lo cual se dejará constancia en los informes de ejecución o actas de recibo a satisfacción, según corresponda.
· Exigir el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato. 
· Revisar y aprobar el cronograma o el plan de trabajo (si se pactó), de conformidad con los informes periódicos de avance de la ejecución, para efectuar el seguimiento al contrato y verificar su cumplimiento integral.
· Conocer y aplicar las políticas y objetivos de calidad de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en el ejercicio de la supervisión.
· Verificar el cumplimiento de las cláusulas ambientales establecidas en el contrato 

5.3.3.2. Funciones técnicas
· Ejercer un adecuado control al cumplimiento del objeto y las obligaciones pactadas teniendo en cuenta lo establecido en los pliegos de condiciones y la invitación pública, según corresponda, la oferta seleccionada, y los demás documentos que hacen parte integrante del contrato o convenio objeto de supervisión o interventoría.
· Verificar la entrega de los productos, obras, bienes o servicios contratados, de conformidad con lo pactado, así como el cumplimiento de las normas y especificaciones técnicas para el desarrollo del contrato o convenio y las normas técnicas de calidad a que haya lugar.
· Adelantar el seguimiento del cumplimiento de las obligaciones contractuales acorde con el informe periódico pactado en el contrato y presentado por el contratista.
· Determinar tiempos de entrega cuando haya lugar a ello, es decir, cuando estos no estén delimitados en el contrato, siempre y cuando estos tiempos no impliquen una modificación del plazo de ejecución del contrato o convenio.
· Cuando se trate de actividades de resultado exigir y aprobar el cronograma de actividades y vigilar que éstas se cumplan de acuerdo con lo programado.
· Elaborar y suscribir el acta de entrega de supervisión por cada uno de los contratos que tenga a cargo, informando el estado del contrato o convenio a la fecha, cuando se le presente alguna de las siguientes situaciones: traslados, vacaciones, comisión, licencia o retiro, y remitir copia a la Coordinación Grupo de Contratos, así como cargarla en la plataforma transaccional SECOP II, conforme el numeral 7 del presente manual. 
· Realizar inspecciones y controles de calidad sobre los bienes suministrados, los servicios prestados, los trabajos ejecutados y los materiales entregados, con el fin de establecer si ellos cumplen con las condiciones y especificaciones técnicas pactadas, dejando registro en la certificación de pago.
· Llevar a cabo las demás actividades conducentes al desarrollo del objeto del contrato, conforme con los requerimientos técnicos pertinentes.
· Verificar el cumplimiento por parte del contratista de las normas ambientales y, las de seguridad y salud en el trabajo, cuando ello sea procedente.
· Verificar el cumplimiento de los criterios de sostenibilidad ambiental para los contratos o convenios en los que aplique.

5.3.3.3. Funciones administrativas

· Conocer los procesos y procedimientos internos de la entidad relacionados con el manejo y trámite de los contratos, trámite para realizar los pagos, diligenciamiento de formatos y demás aspectos inherentes a sus funciones.
· Programar y coordinar con el contratista las reuniones de seguimiento a la ejecución del contrato, cuando sean necesarias. 
· Exigir al contratista informes periódicos sobre la ejecución contractual, dentro de los términos pactados en el contrato, o en el momento que considere conveniente.
· Realizar para los contratistas de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, la inducción para la correcta ejecución del objeto contractual.
· Llevar el control y vigilancia a la ejecución del objeto y las obligaciones pactadas, para garantizar que se ejecute a entera satisfacción, además se debe hacer la validación y revisión de la matriz de riesgos del proceso para evitar la concreción de estos que puedan comprometer a la entidad.
· Elaborar los cronogramas de actividades de acuerdo con el objeto contractual, si aplica, y remitir el original a la Coordinación Grupo de Contratos en cumplimiento de las normas archivísticas vigentes para su incorporación en el expediente del contrato. El supervisor deberá justificar y dejar constancia de cualquier modificación a los cronogramas cuando por razón técnica o dada la naturaleza del contrato o convenio sea necesario, siempre y cuando ello no implique la modificación del plazo inicialmente pactado en el contrato.
· Mantener actualizada la documentación de los contratos y/o convenios en los expedientes contractuales tanto físicos como en la plataforma transaccional SECOP II. 
· Revisar y aprobar en la plataforma transaccional SECOP II, los informes mensuales publicados por los contratistas que surjan durante la ejecución del contrato acorde a lo pactado.
· Cuando tenga dudas sobre los términos de ejecución del contrato o convenio o desacuerdo sobre la ejecución de las actividades pactadas con el contratista, debe buscar una solución ágil, rápida y directa a las diferencias y discrepancias surgidas de la actividad contractual y formularlas por escrito al contratista con copia a la Secretaria General, a la aseguradora garante y al Ordenador del Gasto, siempre haciendo mención del contrato o convenio.
· Recibir, estudiar y conceptuar sobre la viabilidad de la modificación del contrato, cuando a su juicio se presenten circunstancias que impidan el normal desarrollo del mismo, y cuyas causas son entre otras: a) Orden público, b) Factores climáticos, c) Escasez de materiales y/o materias primas, d) Fenómenos de la naturaleza, e) Trámites administrativos, f) Estudios complementarios, g) Demora en el cumplimiento de compromisos de terceros para el desarrollo integral del objeto contractual (convenios interadministrativos). En el documento mediante el cual se conceptúe, se debe estipular claramente el plazo y las razones que justifiquen la modificación. 
· Vigilar el buen uso de los equipos y herramientas que le suministre la entidad al contratista para el cumplimiento del objeto contractual, en caso de que hubiere lugar.
· Verificar que el recibo a satisfacción de los servicios prestados se realice conforme lo pactado en el contrato.
· Verificar y adelantar las acciones pertinentes para que las adiciones y prórrogas se realicen oportunamente antes del vencimiento del contrato, previa solicitud al Ordenador del gasto de la entidad.
· Certificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista en el periodo correspondiente, de acuerdo con los términos del contrato.
· Velar porque sus actuaciones u omisiones en ejercicio de su designación como supervisor no atenten contra los principios que deben regir la actuación administrativa y se produzcan perjuicios económicos para las partes.
· Elaborar los informes y requerimientos que correspondan según el desarrollo y vigilancia del contrato o convenio sobre el cual se ejerce la supervisión y remitirlos a la Coordinación Grupo de Contratos.
· Informar inmediatamente por escrito al Ordenador del Gasto, con copia a la Coordinación Grupo de Contratos, cuando pierda comunicación con el contratista o cuando éste no ejecute de manera adecuada las obligaciones pactadas, con el fin de adelantar oportunamente los trámites a que haya lugar para lograr el cumplimiento del contrato o convenio.

5.3.3.4. Funciones jurídicas

· Efectuar el seguimiento y verificar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones pactadas y las ofertadas.
· Requerir por escrito al contratista, en el evento de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones y de ser necesario reiterar la solicitud en forma sucesiva.
· Velar porque el contrato, convenio u orden de compra se desarrolle dentro del plazo contractual pactado.
· Informar por escrito oportunamente al ordenador del gasto, cualquier irregularidad o incumplimiento que afecte directa o indirectamente la ejecución del contrato, siempre con copia a la compañía de seguros que ampara el cumplimiento del contrato indicando el número de la póliza.
· Informar, conceptuar y tramitar, con la debida anticipación, las solicitudes de suspensión, prórroga, adición, cesión, terminación anticipada y cualquier otra novedad contractual de los contratos a los cuales ejerce la supervisión, con copia al ordenador del gasto.
· Solicitar al contratista informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual.
· Requerir al contratista por escrito para el cumplimiento las obligaciones pactadas, con observancia del derecho al debido proceso y derecho de defensa y contradicción, garantizándole al contratista la oportunidad de controvertir los hechos, los derechos y las pruebas que fundamentan el requerimiento. De este requerimiento debe enviarse copia a la compañía aseguradora que garantiza el cumplimiento del contrato indicando el número de la póliza, al ordenador del gasto y a la coordinación Grupo de Contratos.
· Exigir al contratista la implementación de las medidas necesarias para superar los hechos que representen atrasos o incumplimientos en el avance del objeto contractual.
· Si el contratista es una persona jurídica, exigir al contratista que utilice personal idóneo para la ejecución del contrato, debidamente afiliado al sistema general de seguridad social en el trabajo, salud, pensiones y ARL, de acuerdo con lo establecido por la ley y por el contrato suscrito, y que cumpla oportunamente con los pagos de aportes parafiscales (ICBF, SENA, cajas de compensación familiar).
· Cuando el contratista sea una persona natural, exigir y verificar el pago de aportes a los sistemas de salud, pensiones y ARL durante toda la vigencia del contrato y que lo acredite como requisito para cada pago periódico, en los porcentajes establecidos por las normas vigentes.
· Solicitar por escrito al Ordenador del gasto las modificaciones, aclaraciones, suspensiones y demás situaciones que se requieran durante la ejecución de los contratos o convenios, con la debida justificación y anticipación de acuerdo con el procedimiento de contratación vigente.

5.3.3.5. Funciones financieras
· Velar y llevar el control del valor del contrato o convenio, garantizando que se ejecute de acuerdo con lo pactado en el mismo y forma de pago con el fin de no sobrepasar el valor estipulado y controlar el buen manejo de la inversión del anticipo, si hay lugar a ello.
· En los contratos de suministro y compraventa de bienes muebles (compra de equipo, papelería, elementos de oficina, insumos para computadores, entre otros) debe relacionar en la certificación de pago parcial o final, según sea el caso, o en un documento anexo a ésta, la cantidad, descripción, valor unitario, valor total e IVA de cada uno de los elementos recibidos.
· Actuar con diligencia para que, por eventuales causas imputables a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, no sobrevenga una situación más onerosa para alguna de las partes, y para que se subsanen los inconvenientes que puedan presentarse a la ecuación contractual y determinar los mecanismos y procedimientos pertinentes para prevenir o solucionar rápida y eficazmente las diferencias durante la vigencia del contrato.
· Frente a los pagos al contratista, se debe verificar y aprobar las solicitudes de pago formuladas por el contratista y llevar un registro cronológico de ellos.
· Verificar la realización de los pagos y la correcta inversión por parte del contratista del anticipo, la presentación oportuna de los informes y certificaciones requeridas para el trámite de los pagos pactados con la periodicidad establecida en el contrato en la Plataforma transaccional SECOP II.
· Verificar que las actividades adicionales que impliquen aumento del valor o modificación del objeto del contrato cuenten con autorización y se encuentren justificados técnica, presupuestal y jurídicamente.
· Realizar el seguimiento presupuestal del contrato y verificar que los pagos se realicen conforme a lo pactado, con el fin de no sobrepasar el valor estipulado y controlar el buen manejo de la inversión del anticipo, si hay lugar a ello.
· Velar por el cumplimiento de los requisitos para tramitar cada pago, entre otros, la expedición de la factura electrónica (si aplica), el pago de seguridad social y de aportes parafiscales.
· Elaborar el proyecto de acta de liquidación (si aplica), enviarla a la Coordinación del Grupo de Contratos para revisión, una vez aprobada obtener la firma del supervisor y contratista y remitirla a la Coordinación Grupo de Contratos inmediatamente sea suscrita para adelantar el trámite de firma del Ordenador del Gasto y así garantizar la publicación de esta en la Plataforma Transaccional SECOP II. En los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, por virtud de la ley, no será obligatoria la liquidación, a menos que las circunstancias de la ejecución del contrato lo ameriten y será el ordenador del gasto quien lo ordene.

5.4. [bookmark: _Toc202779206]De las prohibiciones del supervisor

· Al supervisor no le está permitido modificar, interpretar y/o adicionar las condiciones pactadas en el contrato, ni eximir al contratista del cumplimiento de las obligaciones contractuales, ni imponerle cargas diferentes a las inicialmente previstas; puede realizar un análisis y conceptuar sobre la favorabilidad o no de cualquier tipo de modificación que a su criterio se requiera.
· El supervisor no puede autorizar mayores y/o menores cantidades de obra o servicios, o incluir o suprimir ítems, toda vez que él no es parte dentro del contrato o convenio y las obligaciones iníciales sólo pueden ser modificadas por las partes, a través de documento aceptado en la plataforma transaccional SECOP II por el contratista y el ordenador del gasto y que sea adelantado por la Coordinación Grupo de Contratos de acuerdo con el manual de contratación vigente.
· Al supervisor le está prohibido solicitar, recibir directa o indirectamente, para sí o para un tercero, favores o dádivas o cualquier otro beneficio o prebenda de parte del contratista o de otra persona.
· Ordenar cualquier clase de actividad no prevista en el contrato o convenio, fuera de los términos, plazos y condiciones estipulados en el mismo.
· Retardar injustificadamente la suscripción del certificado de cumplimiento y recibo a satisfacción, así como la autorización de pago al contratista u ordenar el pago sin verificar el cumplimiento del objeto y de las obligaciones del contrato o convenio, durante el periodo certificado.
· Exonerar al contratista de cualquiera de sus obligaciones contractuales.
· Certificar la prestación del servicio cuando éste no se haya prestado efectivamente en un determinado lapso o el recibo a satisfacción de bienes o servicios no entregados.
· Actuar como supervisor o interventor en los casos previstos por las normas que regulan las inhabilidades e incompatibilidades.
· Las demás que establezca la Ley.

5.5. [bookmark: _Toc202779207]Del servidor público de la dependencia a cargo del contrato o convenio

En Coordinación con el supervisor, deberá dar ingreso a los bienes objeto del contrato o convenio y expedir el correspondiente comprobante, con las especificaciones completas, de acuerdo con lo estipulado en el mismo, una vez el supervisor certifique el cumplimiento de los requerimientos técnicos establecidos. 

Deberá remitir una copia del comprobante remitido a la Coordinación Grupo de Contratos, al correo electrónico: contratos@supervigilancvia.gov.co, para que repose en el expediente contractual y hará parte de los documentos soporte para el pago que se publicará en la plataforma transaccional SECOPII.

5.6. [bookmark: _Toc202779208]Obligaciones del contratista

· Cumplir con lo establecido en el contrato de acuerdo con lo pactado.
· Cumplir con los aportes al sistema de seguridad social y adjuntar los soportes para validación
· Presentar los informes de ejecución con la periodicidad pactada.
· Realizar la publicación en la plataforma transaccional SECOP II de los informes periódicos junto con los respectivos anexos y soportes, para revisión y aceptación o rechazo del supervisor según lo que corresponda 
· Formular el cronograma de actividades. (si aplica)

6. [bookmark: _Toc202779209]DE LOS INFORMES DE SUPERVISIÓN

De conformidad con las actividades de vigilancia, control y seguimiento a la ejecución contractual, el supervisor o interventor podrá realizar informes periódicos de las actividades que desarrolla el contratista, con el fin de verificar que se cumplan las especificaciones técnicas, estándares de calidad y el cronograma establecido, y promover los ajustes y correctivos oportunos para garantizar la correcta ejecución del contrato, los cuales deberán ser publicados en la plataforma transaccional SECOP II. 

En cualquier caso, deberá informar si ha ocurrido algún hecho que pueda generar la materialización de algún riesgo establecido en la matriz de riesgos.

6.1. [bookmark: _Toc202779210]Contenido mínimo de los informes 

a. Número del contrato.
b. Número de informe.
c. Nombre del contratista.
d. Identificación del contratista.
e. Nombre del supervisor del contrato.
f. Relación de las actividades ejecutadas en cumplimiento de cada una de las obligaciones y el objeto contractual, sin que haya necesidad de transcribir las obligaciones. (Formato Certificado de Supervisión). 
g. Los bienes suministrados con sus especificaciones técnicas. (Cuando aplique)
h. Los servicios prestados. (Cuando aplique)
i. Las obras ejecutadas con la relación de cantidades de obra e ítems ejecutados. (Cuando aplique), la descripción de las actividades, y precios unitarios, con el fin de evaluar el cumplimiento del contratista de obra, suministro de bienes o servicios. (Cuando aplique)
j. Cumplimiento de las normas ambientales expedidas por los organismos competentes y los compromisos y alcances ambientales adquiridos por el contratista (Cuando aplique)
k. El seguimiento al Sistema de Seguridad y Salud en el trabajo, (si aplica).
l. Valores ejecutados y valores pendientes por ejecutar.
m. Firma del contratista.

NOTA: Los informes de ejecución del contratista no deben elaborarse en papel membretado de la entidad y tampoco deben ser suscritos conjuntamente con el supervisor, únicamente por el contratista y deben tener como destinatario el supervisor.

7. [bookmark: _Toc202779211]INFORME POR CAMBIO DE SUPERVISIÓN

En el evento en el que se requiera el cambio de supervisor, se requerirá mediante memorando a la Secretaria General y a la coordinación del Grupo de Contratos, la revisión de la solicitud, para posteriormente proceder a la designación de un nuevo supervisor, dicha modificación deberá ser cargada en la plataforma transaccional SECOP II.  

El supervisor saliente y el designado en su reemplazo, deberán suscribir un acta conjuntamente, en la cual constará el estado de ejecución del contrato o convenio y la relación de los documentos que entrega y las observaciones que se consideren pertinentes. 

Si no es posible la suscripción conjunta del acta, el nuevo supervisor designado dejará al superior jerárquico constancia del estado en que se encuentra el contrato o convenio al asumir el ejercicio de estas funciones. 

8. [bookmark: _Toc202779212]INFORME POR PRESUNTO INCUMPLIMIENTO:

El supervisor o interventor deberán informar al ordenador del gasto y al Grupo de Contratos, conforme a lo señalado en la Ley 1474 de 2011, una vez evidencie el posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. 

En atención a ello, deberá presentar un informe el cual deberá contener los requisitos señalados en el artículo 86 de la norma ídem, como lo son: Antecedentes contractuales, hechos constitutivos del presunto incumplimiento, elementos materiales probatorios del presunto incumplimiento, identificación cualitativa y cuantitativa del presunto incumplimiento contractual, normas, cláusulas o documentos contractuales presuntamente incumplidos, así como las consecuencias del posible incumplimiento. 

Previo a la citación que realice la entidad al contratista y su garante para que concurran a la audiencia en la que se debatirá lo ocurrido, es necesario que el supervisor y/o el interventor del contrato, debidamente designado, elabore un informe en el que se sustente de manera completa y detallada la situación que constituye el presunto incumplimiento.

9. [bookmark: _Toc202779213]LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO O CONVENIO:

Para la liquidación del contrato o convenio, cuando ello proceda, el supervisor o interventor deberá proyectar el acta. 

En dicho trámite, deberá tener en cuenta los informes de ejecución presentados por el contratista y las certificaciones de pago; el contenido mínimo del acta de liquidación será la identificación de las partes y del contrato como son objeto, valor, fecha de inicio, fecha de terminación entre otras, indicación de las obligaciones y actividades realizadas en virtud de las mismas, relación de pagos realizados, cumplimiento de pago de parafiscales, salvedades si son del caso,  firmas de los intervinientes (supervisor, ordenador del gasto y  contratista). 

El procedimiento para la liquidación es el dispuesto en el presente manual en el numeral 12.10.

10. [bookmark: _Toc202779214]TRÁMITE DE PROCESO SANCIONATORIO CONTRACTUAL POR PRESUNTO INCUMPLIMIENTO

Para la declaratoria de incumplimiento e imposición de multas o sanciones corresponde al supervisor o interventor identificar el presunto incumplimiento contractual, para lo cual deberá seguir lo señalado en el PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL, dispuestos por la Supervigilancia, y establecido en la intranet de la Entidad, con código PRO-GCO-360-010, de conformidad con lo establecido en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011. 

11. [bookmark: _Toc202779215]CIERRE DEL EXPEDIENTE CONTRACTUAL

De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.4.3. del Decreto 1082 de 2015 vencidos los términos de las garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o las condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada debe dejar constancia del cierre del contrato en el expediente de este y en la plataforma transaccional SECOP II.

Se efectuará el cierre del expediente de contratación en la plataforma transaccional SECOP II por parte de la coordinación del Grupo de Contratos previo envío del acta de cierre por parte del supervisor o interventor del contrato a esta. Para adelantar el cierre en la plataforma la coordinación del Grupo de Contratos validara que se encuentren los pagos aprobados y en estado pagado que es un requisito de la plataforma para permitir el cierre. 

De no encontrarse la parte financiera actualizada en el aplicativo requerirá a la coordinación del Grupo Recursos Financieros para que se adelante este trámite de manera oportuna.

12. [bookmark: _Toc202779216]PROCEDIMIENTOS

12.1. [bookmark: _Toc202779217]Supervisión contrato de suministro y compraventa de bienes muebles

	N°
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE (Dependencia)
	DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
	DOCUMENTO O REGISTRO

	1.
	Designar la supervisión
	Ordenador del Gasto.

Coordinador (a) Grupo contratos
	Designar mediante memorando proyectado por el Grupo de Contratos al funcionario que va a realizar la supervisión del contrato.
	Memorando


	2.
	Enviar la designación de Supervisión
	Gestor del proceso de la Coordinación Grupo de Contratos


	Enviar por correo electrónico el memorando de designación, así como el enlace del contrato en la plataforma transaccional SECOP II. Así mismo se dejará constancia en la plataforma transaccional SECOP II del nombre del Supervisor. 
	Correo Electrónico

	3.
	Definir el cronograma de actividades a realizar
	Supervisor y Contratista
	Definir conjuntamente con el contratista el cronograma de actividades a realizar (cuando aplique).
	Cronograma de actividades

	4.

	Iniciar expediente (carpeta digital o análoga) de supervisión
	Supervisor
	Abrir el expediente en carpeta digital o análoga de supervisión, con los documentos allegados.
	Expediente

	5.
	Supervisar cumplimiento al cronograma de actividades
	Supervisor
	Verificar el cumplimiento del cronograma. 
Si se presentan situaciones de fuerza mayor, conjuntamente con el contratista y con los soportes necesarios se reprogramarán las actividades inicialmente programadas.
	Cronograma de actividades

	6.
	Verificar las especificaciones técnicas de los elementos objeto del contrato
	Supervisor


	Verifica que los elementos a recibir cumplan con lo pactado en el contrato.
	Informe detallado de actividades. 

	7.
	Entregar factura e informe de entrega (si aplica)
	Contratista
	Entregar a través de la plataforma transaccional SECOP II, la factura acompañada de los documentos que acrediten el pago de seguridad social.
	Factura (si aplica)  y Certificado de Supervisión en la plataforma transaccional SECOP II

	8.
	Expedir certificación de pago 
	Supervisor
	Expedir la certificación de pago parcial o final según corresponda. 
Se cargará en la plataforma transaccional SECOP II, una vez revisados los documentos enviados por el contratista por esta misma plataforma.
	Certificación de pago


	9.
	Ingresar elementos
	Supervisor
	Envía copia de las facturas de compra y de la certificación de pago mediante correo electrónico al Grupo de Recursos Físicos para que se registren el ingreso de bienes acorde al procedimiento de ingreso de bienes al almacén.
	Comprobante de ingreso de bienes

	10
	Tramitar la garantía de amparo de calidad de los bienes
	Contratista
	Tramitar o ampliar la garantía del amparo de calidad de los bienes acorde a lo pactado en el contrato.
	Garantía, clausulado y recibo de pago 

	11
	Publicar garantía en la plataforma transaccional SECOP II
	Contratista
	Publicar la garantía junto con el comprobante de pago y el clausulado para su aprobación.
	Garantía, clausulado y recibo de pago

	12
	Aprobar la póliza de calidad
	
Servidor público del Grupo de Contratos 
	Recibir, revisar y validar la póliza de calidad en la aseguradora y cargarla en la plataforma SECOP II, para la correspondiente validación y aprobación. 
	Póliza de cumplimiento. 

	13
	Requerir al contratista
	Supervisor
	Requerir inmediatamente y por escrito al contratista si se llega a presentar alguna inconsistencia con un bien o los bienes objeto del contrato para que subsane las fallas del elemento(s) en el menor tiempo posible o lo reemplace por uno nuevo, en caso de que éstas sean graves.
	Oficio de requerimiento 

	14
	Informar incumplimiento en la calidad de los bienes
	Supervisor
	Informar al ordenador del gasto con copia a la coordinación Grupo de Contratos sobre cualquier incumplimiento en la calidad de los bienes.
	Memorando o correo electrónico 

	15
	Proyectar la liquidación del contrato (si aplica)
	Supervisor
	Proyectar el acta de Liquidación y lo remite a revisión a la Coordinación Grupo de Contratos
	Proyecto acta de liquidación

	16
	Elaborar el acta de cierre (si aplica)
	Supervisor
	Elabora el acta de cierre del contrato y enviarla al Grupo de Contratos
	Acta de cierre 

	17
	Publicar acta de cierre
	Servidor público del Grupo de Contratos
	Publicar el acta de cierre en la plataforma transaccional SECOP II y cambiar el estado del proceso.
	Acta de cierre en la plataforma transaccional SECOP II



12.2. [bookmark: _Toc202779218]Supervisión contrato de prestación de servicios

	N°
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE (Dependencia)
	DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
	DOCUMENTO O REGISTRO

	1
	Designar la supervisión
	Ordenador del Gasto.

Coordinador (a) Grupo contratos
	Designar mediante memorando proyectado por el Grupo de Contratos al funcionario que va a realizar la supervisión del contrato.
	Memorando


	2
	Enviar la designación de supervisión
	Gestor del proceso contractual.


	Enviar por correo electrónico la designación y el enlace del contrato publicado en la plataforma transaccional SECOP II
	Correo Electrónico

	3.
	Conformar la carpeta de supervisión
	Supervisor
	Se conforma la carpeta de supervisión con los documentos allegados y los que se suscriban a lo largo de la ejecución de contrato. La carpeta puede ser digital o física.
	Carpeta de supervisión

	4.
	Elaborar el cronograma de actividades a realizar
	Supervisor
Contratista
	En Coordinación con el contratista, se acuerda el cronograma de actividades a realizar si hay lugar a ello.
	Cronograma de actividades

	5.
	Realizar inducción al Contratista
	Supervisor
	Realizar inducción al contratista con respecto al objeto y las obligaciones contractuales.
	Acta y listado de asistencia a la capacitación. 

	6.
	Exigir informes de ejecución contractual
	Supervisor
	Exigir los informes y documentos que considere pertinentes de acuerdo con lo pactado en el contrato, y en los plazos establecidos en el mismo. 
	Informes de ejecución. 

	8.
	Publicación cuenta con soportes
	Contratista
	Publicar en la plataforma transaccional SECOP II de acuerdo con lo pactado en el contrato el informe de ejecución del contrato acompañado de la planilla que acredita el pago de los parafiscales.
	Certificado de supervisión y soportes

	9.
	Revisar y expedir certificación de pago parcial o final, según el caso
	Supervisor
	Revisar en la plataforma transaccional SECOP II y expedir certificación de pago, con base en el informe de ejecución y soportes. Si el contratista no cumplió con la ejecución o el supervisor tiene alguna observación al informe, se rechazará la cuenta en la plataforma indicando las razones.
	Certificación de pago

	10
	Publicar certificación de pago
	Supervisor
	Publicar la certificación de pago una vez revisado el informe junto con los documentos que acrediten el pago a los sistemas de salud, pensión, ARL o parafiscales, a través de la plataforma transaccional SECOP II.
	Certificación de pago en el SCOP II

	11
	Solicitar las modificaciones del contrato
	Supervisor
	Solicitar mediante memorando dirigido al ordenador del gasto conceptuando la necesidad de modificar el contrato de acuerdo con el manual de contratación vigente.
	Memorando 

	12
	Elaborar el acta de liquidación (Cuando a ello haya lugar)
	Supervisor
	Elaborar el acta de liquidación del contrato, si hay lugar a ello, según lo establecido en este procedimiento, y envía el original al Grupo de Contratos, para revisión.
	Proyecto acta de Liquidación

	13
	Elaborar el acta de cierre (si aplica)
	Supervisor
	Elaborar el acta de cierre (si aplica) según lo establecido en este procedimiento, y envía el original a la Coordinación Grupo de Contratos.
	Acta de cierre







12.3. [bookmark: _Toc202779219]Supervisión negociación por bolsa de productos de bienes

	N°
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE (Dependencia)
	DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
	DOCUMENTO O REGISTRO

	1.
	Designar la supervisión
	Ordenador del Gasto

Coordinador (a) Grupo contratos
	Designar mediante memorando proyectado por el Grupo de Contratos al funcionario que va a realizar la supervisión del contrato.
	Memorando


	2.
	Enviar la designación de supervisión
	

Servidor público del Grupo de Contratos
	Envía por correo electrónico la designación de supervisión anexando el link del proceso en la plataforma transaccional SECOP II.
	Correo electrónico 



	3.
	Realizar reunión de seguimiento técnico
	


Supervisor
	Realizar con el comisionista de la entidad y el comisionista del vendedor para acordar el cronograma de actividades a realizar. 

Se deben revisar las fichas técnicas del producto y la ficha técnica de negociación.
No se pueden modificar las especificaciones técnicas de la ficha técnica de producto como tampoco de la ficha de negociación entre las partes.
	Acta de reunión

	4.
	Crear la carpeta de supervisión
	


Supervisor
	Conformar la carpeta digital o análoga de supervisión con los documentos allegados hasta ese momento y los que se suscriban a lo largo de la ejecución de contrato. 
	Carpeta de supervisión

	5.
	Entregar los elementos o prestar los servicios objeto de la negociación
	


Contratista
	Entrega los elementos o prestar los servicios objeto de la negociación al supervisor, cumpliendo con las especificaciones técnicas de la ficha técnica de producto.
	Entrega de los elementos o prestación de los servicios

	6.
	Verificar cantidad y cumplimiento de especificaciones técnicas de los bienes o servicios
	


Supervisor
	Lo anterior, de acuerdo con lo indicado en de la ficha técnica de producto.
	Ficha técnica de producto.

	7.
	Informar en caso de incumplimiento de los bienes o servicios
	



Supervisor
	Informar inmediatamente en caso de que los bienes no cumplan con lo solicitado al Grupo de Contratos, en razón a que de acuerdo con los términos establecidos para rechazar este producto a partir del recibo de la boleta de negociación.
	Memorando 

	8.
	Expedir certificación de pago parcial o final, según el caso.
	





Supervisor
	Expedir la certificación de pago parcial o final, con base en los informes y en la verificación del cumplimiento.

Entrega copias al Grupo de Contratos, Grupo Recursos Financieros y al contratista.
	Certificado de pago

	9.
	Publicar informes en el SECOP
	








Gestor del proceso contractual
	Publicar en la plataforma transaccional SECOP II, los informes mensuales que surjan durante la ejecución del contrato, el informe final de actividades y el informe de supervisión según sea el caso, esto para la operación. Los del comisionista que representa a la entidad seguirán el trámite de pago en la plataforma transaccional como todos los otros contratos.
	Informes de ejecución contractual

Informe final


	10
	Ingresar elementos 
	


Supervisor
	Enviar copia de las facturas de compra y de la certificación de pago para que se elabore el ingreso de bienes acorde al procedimiento.
	Acta ingreso de bienes

	11
	Entregar documentación a contratista
	


Supervisor
	Entregar certificación de pago y documento soporte de ingreso de bienes al comisionista del vendedor
	Certificado de pago y acta de ingreso de bienes

	12
	Radicar documentos 
	


Comisionista del vendedor
	Una vez recibidos los documentos del supervisor, se realizará la radicación de estos al comisionista de la entidad para iniciar el proceso de pago.
	Documentos del supervisor

	13
	Revisar documentación
	



Comisionista del vendedor
	Recibir del contratista los documentos, los revisa y radicar ante el comisionista comprador la documentación necesaria para el pago de la negociación, de acuerdo con la ficha técnica de negociación
	Documentos requeridos para el pago

	14
	Verificar los documentos para el pago
	


Comisionista comprador
	Recibir, revisar y radicar ante el Grupo de Contratos la documentación necesaria para el pago, de acuerdo con la ficha técnica de negociación
	Documentos requeridos para el pago

	15
	Recibir, revisar y verificar documentos para el pago
	







Gestor del proceso contractual
	Recibir, revisar y verificar que los documentos indicados para el pago, así como validar la póliza de calidad. 
En caso de que no cumpla el tiempo solicitado, informar al comisionista vendedor de la ampliación de esta. 
Posteriormente se aprobará la póliza de calidad y enviará al Grupo Recursos financieros para el trámite de la factura.
	Documentos requeridos para el pago



	17
	Recibir y revisar factura
	


Coordinador Grupo Recursos Financieros



	Recibir y revisar factura y soportes. 

Si cumple se liquidarán las retenciones y se enviará correo electrónico al supervisor del comisionista comprador para el trámite respectivo.
	Factura y soportes respectivos.

	18
	Verificar valores
	






Supervisor del comisionista comprador
	Recibir correo electrónico, verificando valores y enviar correo electrónico para la firma del comisionista autorizando el respectivo pago a la firma vendedora y solicitando la devolución de los dineros indicados por retenciones y rendimientos a favor de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada
	Correo electrónico 

	19
	Remitir correo a la Bolsa Mercantil de Colombia
	







Comisionista comprador
	Recibir y tramitar el correo de acuerdo con el reglamento de la Bolsa Mercantil de Colombia.

Consignar a favor de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada los valores por rendimientos y enviar correo electrónico al supervisor del contrato de la comisión informando la fecha y valores consignados, discriminando a qué hace referencia cada uno.
	Correo electrónico dirigido al supervisor del contrato.

	20
	Recibir correo
	


Supervisor del comisionista comprador
	Recibir correo y remitirlo a la Coordinación Grupo Recursos Financieros para que allí verifiquen cuentas y establezcan el ingreso de los dineros a nombre de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.
	Correo electrónico

	21
	Elaborar el acta de liquidación
	



Supervisor y
Comisionista comprador
	Elaborar el acta de liquidación del contrato de comisión, la cual debe incluir todas las operaciones efectuadas, según lo establecido en este procedimiento, y envía el original de esta al Grupo de Contratos.
	Proyecto acta de liquidación

	22
	Elaborar el acta de cierre
	

Supervisor y Comisionista Comprador 
	Elabora el acta de cierre (si hay lugar a ello) según lo establecido en este procedimiento, y envía el original de esta al Grupo de Contratos.
	Acta de cierre



12.4. [bookmark: _Toc202779220]Supervisión de orden de compra acuerdo marco de precios y demás mecanismos de agregación de demanda de la Tienda Virtual del Estado Colombiano

	N°
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE (Dependencia)
	DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
	DOCUMENTO O REGISTRO

	1
	Designar supervisión
	Ordenador del Gasto
	Designar mediante memorando proyectado por el Grupo de Contratos, el funcionario que va a realizar la supervisión de la orden de compra.
	Memorando

	2
	Enviar la designación de supervisión
	Gestor del proceso designado por la Coordinación Grupo de Contratos

	Envíar por correo electrónico la designación, copia del acuerdo marco y orden de compra al funcionario designado.
	Correo Electrónico

	3
	Conformar la carpeta de supervisión 
	Supervisor

	Conformar la carpeta digital o análoga de supervisión con los documentos allegados hasta el momento y los que se suscriban a lo largo de la ejecución del contrato.
	Carpeta de supervisión

	4
	Entregar los bienes objeto de compra o la prestación del servicio.
	Contratista
	Entregar los bienes objeto de la orden de compra en coordinación con el Supervisor.

En caso de ser una prestación de servicio iniciar dicha prestación conforme a lo señalado por el supervisor.
	Acta de entrega de bienes

	5
	Verificar cantidad y cumplimiento de especificaciones técnicas de bienes o servicios suministrados 
	Supervisor
	Comprobar al momento de recibir, la cantidad y cumplimiento de especificaciones técnicas de los bienes o servicios suministrados de acuerdo con lo indicado en la orden de compra o en el acuerdo marco de precios.
	Orden de Compra

	6
	Elaborar la certificación de pago parcial o final
	Supervisor
	Elaborar la certificación de pago parcial o final, según el caso y entregar copia al Grupo de Contratos y al área correspondiente para que se realice el ingreso de los bienes.
	Certificación de pago parcial o final.

	7
	Elaborar el comprobante de ingreso de los bienes
	Área a cargo de los bienes
	Si es una adquisición, elaborar el comprobante de ingreso de los bienes, entrega una copia al contratista y envía la segunda copia mediante correo electrónico al Supervisor de la orden de compra.
	Comprobante de ingreso de los bienes

	8
	Entregar certificación de pago y comprobante de ingreso de bienes
	Supervisor
	Entregar al contratista la certificación de pago y el comprobante de ingreso de bienes si se requiere, para que realice el trámite de pago.
	Certificación de pago y Comprobante de ingreso de bienes

	9
	Entregar documentación
	Contratista
	Entregar y radicar ante el Grupo de Contratos previo haber cargado en la tienda virtual los documentos de pago, adjuntando original de la factura de venta, certificación y planillas de parafiscales, comprobante de ingreso de bienes y certificación de pago.
	Factura de venta, Certificación y planillas de parafiscales, Comprobante de ingreso de bienes y certificación de pago.

	10
	Verificar los documentos indicados para el pago
	Supervisor.


	Revisar y verificar que los documentos indicados para el pago en la orden de compra estén completos en la tienda virtual y aceptar en la misma. 
	Documentos indicados para el pago.

	11
	Proyectar acta de liquidación (si aplica) 
	Supervisor

Grupo de contratos
	Proyectar acta de liquidación si hay lugar a ello y remitir al Grupo de Contratos para revisión, si se encuentra acorde, posteriormente se devuelve al supervisor para trámite de firmas de él y del contratista para posterior firma del ordenador del gasto.
	Proyecto acta de liquidación

	12
	Generar modificación de cierre
	Gestor del proceso de la Coordinación Grupo de Contratos
	Generar el formato de modificación de la orden de compra el cual siempre se debe adelantar y en el cual se deja un sucinto balance de ejecución de la misma y se remitirá a firma del proveedor y del ordenador del gasto, para posterior publicación en la tienda virtual junto con el acta de liquidación si aplica.
	Formato de cierre de la tienda virtual del estado colombiano



12.5. [bookmark: _Toc202779221]Adición y/o modificación de contrato o convenio 

	N°
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE (Dependencia)
	DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
	DOCUMENTO O REGISTRO

	1
	Emitir concepto
	Supervisor o Interventor
	Emitir concepto mediante memorando dirigido al ordenador del gasto teniendo en cuenta la solicitud del contratista o las necesidades de ejecución del contrato o convenio con los soportes necesarios, si se trata de adición, indicando en que consiste la modificación contractual. 
	Memorando 

	2
	Recibir, revisar y autorizar o no la modificación del contrato o convenio
	Ordenador del gasto
	Recibir, revisar y decidir si es procedente autorizar la solicitud de la modificación del contrato o convenio e informa por escrito al Grupo de Contratos, anexando los documentos radicados por el supervisor o interventor.
	Memorando de autorización

	3
	Recibir y revisar la solicitud de la modificación
	Servidor público del Grupo de Contratos


	Recibir la solicitud, verificando que se ajuste a la normatividad vigente en contratación y procede al trámite.
	Solicitud de modificación

	4
	Elaborar documento de modificación
	Servidor público del Grupo de Contratos


Coordinador del Grupo de Gestión Contractual 



	Elaborar documento de la modificación y enviarlo a revisión del Coordinador (a)  Grupo de Contratos. 

Lo publica, a través de la plataforma transaccional SECOP II para la aceptación del contratista y ordenador del gasto.
	Documento de Modificación

	5
	Realizar envió de la adición o modificación al supervisor
	Servidor público del Grupo de Contratos


	Realizar el envió de la modificación al Grupo de Recursos Financieros, y a las dependencias a las cuales se envió el contrato o convenio principal mediante correo electrónico informando el link del proceso en la plataforma transaccional SECOP II.
	Correo electrónico



12.6. [bookmark: _Toc202779222]Suspensión temporal del contrato o convenio 

	N°
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE (Dependencia)
	DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
	DOCUMENTO O REGISTRO

	1
	Realizar solicitud al supervisor
	Contratista

	Realiza la solicitud al supervisor o interventor argumentando las razones de la suspensión, la cual debe ser presentada al supervisor o interventor antes de la suspensión.
	Oficio de solicitud de suspensión

	2
	Conceptuar sobre la solicitud al ordenador del gasto
	Supervisor o Interventor
	Conceptúa mediante memorando dirigido al ordenador del gasto sobre la conveniencia o no de la suspensión dentro del siguiente día hábil a la su recepción, teniendo en cuenta las razones y soportes aportados.
	Memorando

	3
	Recibir, revisar y decidir sobre la suspensión del contrato o convenio
	Ordenador del gasto
	Recibir, revisar y decidir si autoriza o no la suspensión del contrato o convenio e informa por escrito al Grupo de Contratos, anexando el concepto del supervisor o interventor y la solicitud del contratista.
	Memorando de autorización

	4
	Elaborar acta de suspensión
	Servidor público del Grupo de Contratos


	Elaborar el acta de suspensión y publicarla a través de la plataforma transaccional SECOP II para la aceptación del contratista y del ordenador del gasto, previa revisión por parte del Grupo Contratos.
	Acta de Suspensión

	5
	Realizar el reparto de la suspensión
	Servidor público del Grupo de Contratos


	Realizar el reparto de la suspensión a las mismas dependencias a las cuales se envió el contrato o convenio mediante correo electrónico.
	Correo electrónico.

	6
	Ampliar la vigencia de la garantía única de cumplimiento
	Contratista
	Ampliar la vigencia de la garantía única de cumplimiento por el término de la suspensión una vez se culmina el término de esta.
De común acuerdo con el supervisor, reprogramar las actividades del contrato o convenio si a ello hay lugar.
	Póliza, clausulado y recibo de pago

	7
	Publicar la ampliación de la garantía única de cumplimiento
	Contratista
	Publica en la plataforma transaccional SECOP II la ampliación de la garantía única de cumplimiento y la envía a la entidad.
	Plataforma transaccional SECOP II

	8
	Revisar, validar y aprobar en la plataforma transaccional SECOP II la ampliación de garantía
	Servidor público del Grupo de Contratos


Coordinador (a) Grupo contratos
	Revisar y validar en la página de la aseguradora que expide la póliza y cargar la constancia en la plataforma transaccional SECOP II, para así inicia los flujos de aprobación de la ampliación de la garantía previa validación de la cobertura de la misma.
	Anexo Póliza, clausulado y recibo de pago



12.7. [bookmark: _Toc202779223]Cesión de contrato

	N°
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE (Dependencia)
	DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
	DOCUMENTO O REGISTRO

	1
	Realizar solicitud al supervisor
	Contratista

	Realizar solicitud de cesión al supervisor o interventor argumentando la imposibilidad de seguir ejecutando el contrato o convenio aportando a hoja de vida del posible cesionario la cual debe cumplir o superar el perfil mínimo establecido para el proceso inicial y debe ser presentada al supervisor antes de la fecha en que requiera que inicie la cesión.
	Oficio de solicitud de cesión y soportes

	2
	Conceptuar sobre la conveniencia de la cesión
	Supervisor o Interventor
	Conceptuar mediante memorando dirigido al ordenador del gasto sobre la pertinencia de la cesión y el cumplimiento del perfil requerido de la hoja de vida propuesta por el contratista con la justificación dada por el contratista dentro del siguiente día hábil de la recepción de la solicitud.
	Memorando 

	3
	Recibir, verificar y autorizar la cesión del contrato o convenio
	Ordenador del Gasto
	Recibir, verificar y autorizar la cesión del contrato o convenio e informar por escrito al Grupo de Contratos, anexando los documentos soporte.
	Memorando de Autorización dirigido a la Coordinación Grupo de Contratos.

	4
	Elaborar documento de cesión
	Servidor público del Grupo de Contratos

	Elaborar el documento de la cesión del contrato, firmado por el contratista (cedente) y el cesionario, previa validación en el SIGEP del cesionario y los documentos soporte necesarios para la cesión 
	Documento de la cesión

	5
	Constituir garantías
	Contratista
	Constituir la modificación de la garantía si es posible, o de lo contrario adelantar el trámite de la solicitud de garantía que ampare la cesión.
	Garantía, clausulado y recibo de pago

	6
	Publicar la modificación de la póliza
	Contratista
	Publicar en la plataforma transaccional SECOP II la modificación de la póliza.
	Garantía, clausulado y recibo de pago.

	7
	Recibir, revisar y aprobar en la plataforma transaccional SECOP II ampliación garantía
	Gestor del proceso designado por la Coordinación Grupo de Contratos

	Recibir, revisar y validar en la página de la aseguradora y cargar la evidencia en la plataforma transaccional SECOP II. Para iniciar el flujo de aprobación en esta.
De no encontrarse acorde a lo solicitado, se rechazará a través de la plataforma indicando la razón para que su modificación.
	Aprobación garantía en la plataforma transaccional SECOP II

	8
	Publicar oficios de cesión en la plataforma transaccional SECOPII
	
Gestor del proceso designado por la Coordinación Grupo de Contratos 

Contratistas (Cedente y cesionario)
	Publicar los  oficios de legalización de la cesión en la plataforma transaccional SECOP II
	Oficios de legalización

	9
	Realizar reparto
	Servidor público del Grupo de Contratos


	Realizar el reparto al supervisor del contrato y a las dependencias a las cuales se les envió el contrato o convenio, mediante correo electrónico relacionando el enlace del proceso en la plataforma transaccional SECOP II
	Correo electrónico



12.8. [bookmark: _Toc202779224]Terminación anticipada del contrato

	N°
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE (Dependencia)
	DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
	DOCUMENTO O REGISTRO

	1
	Enviar solicitud de terminación del contrato
	Contratista
	Enviar la solicitud de terminación del contrato, justificando la imposibilidad de seguir ejecutando el contrato y las razones por las cuales tampoco se puede adelantar una cesión e indicando la fecha a partir de la cual se deberá dar la terminación anticipada del contrato o convenio. La solicitud deberá se radicada antes de la fecha de terminación.
	Oficio de solicitud de terminación de mutuo acuerdo.

	2
	Conceptuar sobre la conveniencia de la terminación anticipada
	Supervisor o Interventor
	Conceptuar mediante memorando dirigido al ordenador del gasto sobre la pertinencia de la terminación anticipada y la no afectación del servicio.
	Memorando

	3
	Recibir y autorizar sobre la terminación anticipada del contrato o convenio
	Ordenador del gasto
	Recibir, revisar y decidir si autoriza o no la terminación anticipada del contrato o convenio e informar por escrito al Grupo de Contratos, anexando el concepto del supervisor o interventor y la solicitud del contratista.
	Memorando de autorización

	4
	Recibir y elaborar la terminación anticipada del contrato
	Servidor público del Grupo de Contratos

	Recibir la solicitud y elaborar la minuta de terminación anticipada por mutuo acuerdo
	Solicitud de terminación anticipada

	5
	Publicar terminación anticipada
	


Servidor público del Grupo de Contratos


	Publicar en la plataforma transaccional SECOP II la terminación para aceptación del contratista y el ordenador del gasto, previa revisión del Grupo de Contratos.
	Plataforma transaccional SECOP II

	6
	Realizar reparto de la terminación
	




Servidor público del Grupo de Contratos

	Realizar el reparto de la terminación anticipada por mutuo acuerdo a las dependencias a las cuales se le envió el contrato o convenio y al supervisor, mediante correo electrónico relacionando el enlace del proceso en la plataforma SECOP II.
	Correo electrónico



12.9. [bookmark: _Toc202779225]Liquidación del contrato o convenio 

	N°
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE (Dependencia)
	DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
	DOCUMENTO O REGISTRO

	1
	Elaborar proyecto de acta de liquidación del contrato o convenio
	Supervisor o Interventor


	Elaborar proyecto de acta de liquidación del contrato o convenio de acuerdo con la normatividad vigente por mutuo acuerdo en los contratos de tracto sucesivo (prestación de servicios, obra, consultoría, suministros entre otros).

En el acta debe constar la ejecución del contrato o convenio y el corte final de cuentas entre las partes, por lo cual el supervisor o interventor solicitara al Grupo Recursos Financieros la relación de pagos hechos al contratista.

También se debe consignar si hubo incumplimiento, indicando las razones y la indemnización si es del caso, previo el procedimiento sancionatorio contractual del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 (si aplica).

Si la entidad considera que debe dejar salvedades las consignara de acuerdo con la necesidad.

Si es del caso se exigirá al contratista ampliación de la garantía del contrato o convenio a la estabilidad de la obra, a la calidad del bien o servicio suministrado, al pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones, a la responsabilidad civil para respaldar las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinción del contrato.
	Proyecto de acta de liquidación del contrato

	2
	Remitir para revisión proyecto acta de liquidación del contrato o convenio
	Supervisor o Interventor

	Remitir proyecto de acta de liquidación para revisión del Grupo de Contratos adjuntando los soportes como la relación de pagos expedida por el Grupo de Recursos Financieros.
	Proyecto de acta de liquidación del contrato con soportes

	3
	Recibir y revisar proyecto acta de liquidación del contrato o convenio
	Servidor público del Grupo de Contratos


	Recibir y revisar el proyecto de acta de liquidación. Si se encuentra acorde regresa al supervisor mediante correo electrónico previa revisión por el Grupo Contratos para tramite de firma de él y del contratista de lo contrario indicará los ajustes que se deben adelantar.
	Correo electrónico 

	4
	Firmar y enviar acta de liquidación del contrato o convenio
	





Supervisor o Interventor
	Firmar y remitir mediante correo electrónico para que sea revisada y suscrita por el contratista. 

Posteriormente se remitirá al Grupo de Contratos para que sea enviada al ordenador del gasto para firma y posterior publicación en la plataforma transaccional SECOP II.
	Correo electrónico, acta de liquidación del contrato suscrita.

	5
	Firma acta de liquidación del contrato o convenio
	

Ordenador del gasto
	Firmar el acta y remitir para publicar en la plataforma transaccional SECOP II al Grupo de Contratos a más tardar el día hábil siguiente a la suscripción 
	Acta de liquidación del contrato suscrita por las partes

	6
	Elaborar solicitud trámite para liquidación unilateral
	






Supervisor o Interventor
	Elaborar memorando dirigido al ordenador del gasto solicitando la liquidación unilateral cuando no se logró acuerdo sobre la liquidación por mutuo acuerdo. 

Deberá adjuntar los soportes que den cuenta de la convocatoria de liquidación por mutuo acuerdo sin éxito, de igual forma el proyecto de acta de liquidación por mutuo acuerdo.
	Memorando con soportes

	7
	Revisar y proyectar Resolución de liquidación unilateral
	


Servidor público del Grupo de Contratos

	Recibir, revisar y proyectar la Resolución de liquidación unilateral para ser suscrita por el ordenador del gasto, previa revisión del Grupo contratos.
	Resolución de liquidación unilateral del contrato.



	8
	Publicar y notificar la Resolución de liquidación unilateral debidamente suscrita en el SECOP II
	



Servidor público del Grupo de Contratos

	Publicar en la plataforma transaccional SECOP II dentro de los términos de ley las notificaciones acordes a la normatividad vigente sobre la materia. 

Una vez ejecutoriada se publicará la misma en la plataforma.
	Publicación en SECOP II y oficios de notificación



12.10. [bookmark: _Toc202779226]Acta de cierre 

	N°
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE (Dependencia)
	DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
	DOCUMENTO O REGISTRO

	1
	Revisar, verificar y elaborar el acta de cierre del contrato
	
Supervisor

	Revisar el contrato y verificar el vencimiento de las garantías de calidad y estabilidad de las obras y bienes y elaborar el acta de cierre.
	Acta de cierre

	2
	Revisar y firmar el acta de cierre
	Supervisor
	Revisar y firmar el acta de cierre del contrato y remitir al Grupo de Contratos para su publicación en la plataforma transaccional SECOP II.
	Acta de cierre

	3
	Recibir, revisar y publicar el acta de cierre
	

Servidor público del Grupo de Contratos

	Recibir y revisar el acta de cierre del contrato, si está acorde se publicará en la plataforma transaccional SECOP II y posteriormente se archivará en el expediente.
	Acta de cierre



12.11. [bookmark: _Toc202779227]Certificación de contratos

	N°
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE (Dependencia)
	DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
	DOCUMENTO O REGISTRO

	1
	Diligenciar el formato solicitud de certificación 
	Contratista
	Diligenciar el formato solicitud de certificación de contratos 
	Solicitud de certificación de contratos.

	2
	Recibir, revisar y asignar la solicitud
	Servidor público del Grupo de Contratos

	Recibir, revisar y asignar la solicitud de elaboración de certificación de contratos. 
	Solicitud de certificación de contratos.

	3
	Recibir y elaborar certificación de contrato
	Servidor público del Grupo de Contratos

	Recibir y elaborar certificación de contrato, de acuerdo con los documentos que reposen en el Grupo de Contratos.
	Certificación de contrato

	4
	Recibir, revisar y Firmar la certificación
	Coordinador (a) Grupo contratos

	Recibir, revisar y firmar la certificación para entrega al solicitante.
	Certificación del contrato

	5
	Enviar la certificación 
	Servidor público del Grupo de Contratos

	Remitir la certificación firmada.
	Certificación de contrato
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